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Resumen

El artículo detalla un abordaje de la prueba científica 
y técnica en los procesos civiles y administrativos en 
Costa Rica, esto a la luz de un análisis comparado de 
ambas aproximaciones. Tiene como principal objetivo el 
comparar la concepción de ambas pruebas en considera-
ción directa de las tecnologías biométricas que existen 
dentro del estado de la ciencia referente al estudio del 
comportamiento humano, además de plantear una com-
paración directa de sus elementos aplicativos y usos en 
el derecho procesal. Su diseño es dado bajo un enfoque 
cualitativo, con un método de índole deductivo y analí-
tico documental de la norma procesal civil y la procesal 
administrativa costarricense, y con el desarrollo de una 
investigación hermenéutica y comparativa en función de 
los conceptos de fondo y forma de las tipologías de las 
pruebas indagadas, y en un análisis comparado interno 
del ordenamiento jurídico. Como resultados de relevancia 
se detallan las tecnologías de mayor importancia, tales 
como el encefalógrafo y el eyetracker, detallando similitu-
des procesales referentes a la permisión y apreciación, así 
como diferencias como su equivalencia y peritaje. En sus 
conclusiones relevantes detallan la naturaleza tecnología 
y científica de la prueba en función de la metodología, así 
como su atinencia en función de su permisión técnica en 
ambos procesos, precisando diferencias en materia de 
las definiciones y la normatividad en el ámbito civil y 
administrativo.
Palabras clave: Biométrica; prueba; procesal; adminis-
trativo; conducta; tecnologías

Abstract

The article details an approach to the scientific and 
technical evidence in civil and administrative proceed-
ings in Costa Rica, this in the light of a comparative 
analysis of both approaches. Its main objective is to 
compare the conception of both proofs in direct consid-
eration of biometric technologies that exist within the 
state of science regarding the study of human behavior, 
in addition to proposing a direct comparison of their 
application elements and uses in procedural law. Its 
design is defined under a qualitative approach, with a 
deductive and analytical documentary method of the 
nature of the Costa Rican civil procedural norm and 
administrative procedure law, and with the develop-
ment of a hermeneutic and comparative research based 
on the concepts of substance and form of the evidence 
typologies investigated, and in an internal compara-
tive analysis of the legal system. As relevant results, 
the most important technologies are detailed, such 
as the encephalograph and the eyetracker, detailing 
procedural similarities regarding the permission and 
appreciation, as well as differences such as their equiv-
alence and expertise. In the relevant conclusions, it is 
detail the technological and scientific nature of the test 
according to the methodology, as well as its relevance 
in terms of its technical permission in both processes, 
specifying differences in terms of definitions and regu-
lations in the civil and administrative field.
Keywords: Biometrics; proof; procedural law; public 
law; behavior; technologies
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IntroduccIón

El análisis desarrollado en este documento es dado sobre la esti-
pulación epistemológica y aplicativa del concepto de la prueba bio-
métrica, es decir, de la concepción misma de la información de esta 
índole, primeramente, desde una aproximación conceptual, para 
posteriormente ser estudiada desde su óptica práctica, precisando 
algunos componentes que detallan su definición, así como el seña-
lamiento de las herramientas asociadas a su obtención.

Una vez que se realiza el abordaje conceptual del concepto de 
la prueba biométrica, esta es analizada a la luz de su definición 
y clasi ficación como un aspecto probatorio de carácter técnico, o 
bien de índole científica, señalando las aristas de interés para su 
contenido práctico y aplicativo desde ambas ópticas, y logrando 
indicar su pertinencia en cuando a su definición misma dentro 
de ambos enfoques conceptuales, permitiendo así la estipulación 
de la información biométrica como un elemento de carácter 
probatorio dentro de los procesos jurídicos civiles y contenciosos 
administrativos.

A efectos de ahondar más en el concepto de la prueba biométrica, 
esta es definida en términos de sus concepciones teóricas y prácticas, 
para ser analizada también desde un abordaje jurídico, señalando 
temas tales como su atinencia y legalidad dentro de la actividad 
procesal analizada, así como su pertinencia en los procesos que 
civiles y contenciosos administrativos, esto dentro del ordenamiento 
jurídico costarricense. 

El análisis de la prueba en cuestión se precisa de forma compa-
rada, recurriendo a la precisión de un ejercicio comparativo de la 
prueba biométrica y sus aproximaciones normativas en el Código 
Procesal Civil, y el Código Procesal Contencioso Administrativo, 
recurriendo para estos efectos a un estudio de los artículos per-
tinentes a la materia probatoria en ambas normas, pero conside-
rando su posible ligamen a la prueba biométrica y a las tecnologías 
asociadas a su obtención, así como a la pertinencia de su uso en 
los procesos.
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El trabajo finaliza con la estipulación de las diferencias y simi-
litudes encontradas entre la regulación y posible ligamen de la 
prueba biométrica en ambos procesos antes indicados, así como 
con el establecimiento de las principales ideas conclusivas que 
permiten determinar la legalidad, uso, pertinencia y definición de 
este tipo de información probatoria en las normas antes indicada 
y de forma comparada.

El trabajo detallado es precisado por medio de una revisión 
documental, considerando una técnica hermenéutica, y en 
ligamen directo al uso del método comparativo, esto pues, se 
proceden a comparar los abordajes particulares que se hace de 
la prueba biométrica en los procesos civil y en el contencioso 
administrativo.

Para efectos de los anterior, se detalla a la vez una revisión de 
literatura, la cual permite el refuerzo y sustento de los contenidos 
analizados, señalando así las implicaciones del concepto de la 
prueba en cada uno de los procesos, esto desde una óptica de su 
definición como un elemento de carácter técnico o científico.

La metodología particular utilizada en el desarrollo del trabajo 
recurre a un enfoque cualitativo (Hernández-Sampieri y Men-
doza, 2018), pues en esencia se precisa un análisis documental 
y de contenidos, sin embargo se desarrolla la temática bajo un 
precisión líneas y ordenada de trabajo. Para efectos del diseño 
investigativo del trabajo, se recurre a la utilización de un carácter 
no experimental y comparativo (muñoz, 2015), donde se evalúan 
los conceptos de fondo tal como se detallan en su contexto, sin 
manipulación por parte del investigador, pero realizando a la vez 
una comparación entre ambos códigos normativos analizados. 
En aras de desarrollar al análisis de la prueba biométrica y su 
abordaje desde el proceso civil y el contencioso administrativo se 
procede al uso de un método deductivo y el analítico, partiendo de 
las generalidades positivas para particularizar sus aplicaciones en 
cada proceso y separando el fenómeno en partes, haciendo uso a la 
vez de un método comparativo directo, precisando las similitudes 
y diferencias entre ambos abordajes (Bernal, 2006).
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Las tipologías investigativas aplicadas para este trabajo, deta-
llan su uso por medio de la investigación hermenéutica, la cuasi- 
correlacional y la exegética (Navarro, 2014), señalando una precisión 
clara de los fenómenos analizados, la determinación de su eventual 
correlación entre ambos procesos analizados, así como la estipula-
ción de sus contenidos fundamentales. Adicionalmente, se utiliza la 
investigación hermenéutica, pues se detalla el análisis e interpreta-
ción de textos. El desarrollo del trabajo se precisa por medio de una 
revisión documental y un escrutinio de literatura (Bernal, 2006), 
resaltando el análisis de los referentes conceptuales y doctrinales, 
así como de las normas jurídicas inmersas en el estudio necesario 
y pertinente. A efectos del análisis de fondo, se detalla el concepto 
de la prueba biométrica como prueba técnica o científica, esto a la 
luz de Código Procesal Civil-CPC y el Código Procesal Contencioso 
Administrativo-CPCA costarricenses.

dIscusIón

Información biométrica

El concepto en cuestión se deriva de la Biometría, la cual es 
entendida por aquellas:

[…] tecnologías de análisis y reconocimiento biométrico que per-
miten autenticar a los usuarios basándose en “algo que somos” en 
lugar de la autenticación tradicional basada en “algo que sabemos”, 
como contraseñas o PIN, hoy en día se ha popularizado y pueden 
considerarse un actor importante en el mercado de la tecnología de 
consumo (Gértrudix et al., 2017, p. 113).

Puede observarse como este tipo de técnica permite la obtención 
de dato de carácter corporal, físico, e incluso neural de la persona, 
datos que son definidos como biométricos (Sánchez, 2022), mismos 
que son de carácter individualizable y personalizable, es decir, 
por medio de ellos puede lograrse la identificación de un individuo 
en particular, pues en esencia son adyacentes y propios del sujeto 
investigado (Pfeiffer, 2008).
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Una definición de interés del dato biométrico es encontrada en el 
Reglamento del Parlamento Europeo-PE y el Consejo de la Unión 
Europea-EUCO (2016), al señalar la prohibición del: “[…] trata-
miento de datos genéticos, datos biométricos dirigidos a identificar 
de manera unívoca a una persona física, datos relativos a la salud o 
datos relativos a la vida sexual o la orientación sexual de una persona 
física” (art. 9, inc. 1).

Pudiendo observar que este tipo de información tiene como fin la 
identificación de la persona en forma precisa, pues en esencia, los 
datos señalados no son obtenidos por medio de alguna herramienta 
que requiera la respuesta directa del individuo, sino que, y derivada 
de la aplicación de alguna tecnología en particular de corte bio-
métrico, los datos son extraídos del sujeto, y son almacenados en 
algún software en particular, permitiendo su posterior análisis.

Las ideas antes expuestas encuentran cabida en lo planteado por 
Ausin et al. (2020), al señalar la potencia investigativa y analítica 
que las técnicas y tecnologías biométricas dicen tener en materia de 
la obtención de datos y análisis de la información de las personas 
sometidas a su uso, esto pues, los datos obtenidos revelan activa-
ciones corporales o neurales de los sujetos de investigación en un 
determinado momento y bajo algún estimulo en particular.

Otro aspecto de relevancia en materia de la información biométrica 
señala la estipulación de datos asociables a comportamientos parti-
culares del individuo (Sánchez, 2022), las cuales pueden demostrar 
algún patrón conductual en específico, observable y extrapolable a 
activaciones biofísicas de la persona, y observables a través de la 
aplicación de una determinada tecnología de este tipo, tema que 
puede observarse en lo indicado por Williamson (2018), quién indica 
que pueden:

Incluir el reconocimiento facial y tecnologías portátiles diseñadas 
para recoger datos biométricos de la piel. Muchas de estas tecnolo-
gías biométricas se han desarrollado específicamente como parte del 
movimiento del “yo cuantificado”, la tendencia global de monitorizar 
y medir uno mismo su actividad física, sus emociones, el sueño, etc 
(citado por Sánchez, 2022, p. 11).
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Claramente puede indicarse el carácter y rigurosidad metodológica 
y técnica que este tipo de información presenta, sin dejar de lado su 
abordaje bajo un concepto de cientificidad investigativa, pues clara-
mente su obtención, gestión y análisis, requiere del uso del método 
científico aplicado de forma diligente (Cardinalli, 2007).

Prueba técnica y prueba científica

El concepto de la prueba en líneas generales es entendida como 
aquello que: “[…] confirma o desvirtúa o firma una hipótesis o una 
afirmación procedente” (Cafferata, 1998, p. 3), destacando como 
aquel elemento que busca sustentar alguna situación acontecida, y 
que tiene como fin lograr evidenciar a verdad real de los hechos, pero 
señalándose desde un punto de vista material (Ferrer y Vázquez, 
2020), es decir, se basa en la consideración misma de la lógica y 
univoca formalización de la probatoria de un hecho el cual no pueda 
ser rebatido, esto al considerarse la prueba como el aspecto que 
permite mostrar la verdad inherente a los hechos.

Ahora bien, este concepto tienen bastantes aristas en su desa-
rrollo doctrinal y normativa, no obstante, para el presente trabajo 
se detallan dos concepciones conceptuales y prácticas de interés, 
siendo esta la prueba como elemento de carácter técnico, así como 
su definición bajo un precisión científica. El concepto de la prueba 
técnica es entendida por Vargas y Vargas (citado por el Centro de 
Información Jurídica [CIJUL], 2014), como “aquella prueba judicial 
que ha adquirido calidad científica en virtud de verse condicionada 
la obtención del hecho fuente de prueba por la injerencia y acción 
de procedimientos, (…) todos, utensilios y conocimientos en general 
científico-técnicos” (p. 4).

Puede observarse que, este tipo de prueba hace mención al 
contenido de fondo del elemento probatorio, es decir, la concepción 
de este elemento se basa en la existencia de un conocimiento previo, 
especializado y particular, el cual puede derivar de investigaciones 
o procesos de conocimiento previo, y que puede ser generado por 
un conocimiento empírico, proposicional, experimental o directo 
(Navarro, 2014).
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Por otra parte, la prueba científica se entiende como aquella 
“que adquiere una calidad especial y singular; no es medio ni es 
fuente, pese a ser esta última el aspecto objetivo de la prueba que 
se ve afectado por la acción de los medios científicos” (CIJUL, 
2014, p. 5).

Para esta segunda concepción lograr determinarse la necesidad 
de la existencia de un proceso estructurado y el uso claro del método 
científico para la obtención del elemento probatorio en cuestión, 
donde la prueba recopilada debe respetar los principios rigurosidad 
propios de la metodología investigativa en función de la cientifi-
cidad de su proceso, es decir, debe contemplar el seguimiento de 
lineamientos y técnicas claras que permitan obtener los resultados 
finales (Bernal, 2006).

Puede observarse que la prueba técnica denota su base en la 
existencia de un contenido epistemológico previo, con un acervo de 
conocimiento el cual respalda la evidencia recopilada, tal es el caso 
de un criterio pericial o experto. Mientras que, la prueba científica 
se deriva de la aplicación de un procedimiento y método científico, 
de los cuales se extrae la información probatoria pertinente. Aunque 
parecieran ser diferentes en su definición, ambos tipos de prueba 
están coligadas entre si, pues claramente puede detallarse que, 
todo conocimiento técnico es usualmente obtenido por un proceso 
científico previo (Navarro, 2014), permitiendo otorgar una validez 
de interés a ambas clasificaciones probatorias.

Tecnologías biométricas

En aras de lograr una precisión correcta del concepto de la 
prueba biométrica, primero se torna relevante la definición de las 
tecnologías asociadas a su gestión, por medio de las cuales pueden 
extraerse los datos del sujeto investigado, y permiten la funda-
mentación final del contenido informativo de corte biométrico que 
detalla la evidencia en cuestión (Narvaez, 2014). En este punto, es 
de interés definir el concepto de la tecnología biométrica, el cual es 
planteado por Williamson (2017):
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Estas tecnologías funcionan con minúsculos dispositivos biosensores 
que combinan un elemento biológico (el sudor, la saliva, una muestra 
de sangre o el CO2) con un detector fisioquímico que lo convierte en 
señal eléctrica que a partir de ahí pasa a forma parte de una plata-
forma mayor, donde se puede transformar en datos y visualizaciones 
(citado por Sánchez, 2022, pp. 11–12).

Se determina entonces que, las aplicaciones derivadas de este tipo 
de tecnología permiten la obtención de datos propios e inherentes a 
la existencia y la vida misma de la persona, los cuales pueden ser 
determinados como información de corte corporal, biofísico, o incluso 
neural (Redoblar, 2015), señalando que, la potencia investigativa 
y de ligamen a la persona son amplios, y detalla ser una poderosa 
herramienta metodológica. Una clasificación general de este tipo de 
tecnologías y, en función del tipo de información que puede obtenerse 
de ellas, es dada por su orden en las siguientes cuatro clases de 
herramientas, o bien de agrupamientos.
• Eyetracker: Esta la herramienta permite captar las fijaciones 

visuales de la persona cuando realiza un abordaje visual de una 
pieza gráfica, aplicable a imágenes, videos, o escenarios reales 
(McCarthy, 2007), permitiendo obtener los puntos de mayor fijación 
y movimientos oculares de interés, esto por medio de anteojos 
especiales, o bien, un software especializado el cual proyecta las 
imágenes que desean someterse a evaluación y revisión.

• Facecoding: Es una tecnología basada en la precisión de micro-
expresiones faciales, y respuestas atencionales de la persona, esto 
en función de algoritmos matemáticos de programación y captación 
de movimientos faciales asociables a la generación de emociones o 
actuaciones individuales (McCarthy, 2007).

• Respuesta galvánica: Cuenta con una profundidad investigativa 
más potente y, permite obtener, ya sea por cámaras térmicas, equi-
pos biofísicos, u otras herramientas similares, datos propios de las 
respuestas corporales de las personas sometidas a un determinado 
estimulo (Sánchez, 2022), destacando datos tales como, tempe-
ratura corporal, palpitaciones, sudoración, dilatación de pupilas, 
mapas de calor, entre otros, información que puede ser ligada de 
forma personalizada a la persona.
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• Encefalógrafo: Es quizás la tecnología de mayor fuerza en materia 
de la revelación de datos de la persona, en función de información 
de corte neural, pues en esencia se basa en una técnica de 
conexión de electrodos a la masa craneal de la persona, la cual 
permite extraer mapas de activaciones cerebrales en tiempo 
real, mostrando las regiones específicas accionadas a un proceso 
particular (Cardinalli, 2007).

Cabe adicionar que, las tecnologías biométricas, en principio 
están libres de sesgos de información, pues al ser basadas en la 
aplicación de herramientas las cuales permiten extraer informa-
ción física, biológica, y neural de las personas, que se encuentra 
libre de la posibilidad de la mentira en su precisión (Sánchez, 
2022), observando lo que pudiesen representar datos de corte uni-
voco en materia de la interpretación de patrones conductuales de 
las personas.

Las ideas anteriores encuentran cabida en lo expresado por Ausin 
et al., (2020), quienes indican que: “Existen neurotecnologías que 
permiten la manipulación de la actividad del cerebro con precisión 
celular. La optogenética, como bien indica su nombre, es una técnica 
que combina la manipulación genética con la óptica para controlar 
células” (párr. 3). Observando así la fuerza investigativa de la tec-
nología biométrica aplicada.

Prueba biométrica

Es de importancia definir la prueba biométrica como aquella 
que se basa en “métodos automáticos para el reconocimiento único 
de humanos basados en uno o más rasgos conductuales o físicos 
intrínsecos, de esta forma esta técnica se basa en el reconocimiento 
de individuos mediante rasgos corporales únicos” (Sánchez, citado 
por Bueno, 2020, p. 124).

Se señala entonces que, este elemento probatorio se basa en datos 
obtenidos por medio de la aplicación de una determinada tecnología 
biométrica a un sujeto en particular, participante e involucrado 
en un proceso judicial, señalando la posibilidad de la obtención de 
información pertinente a sus activaciones y procesos neurales, cor-
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porales o biofísicos, los cuales cabe señalar, no son precisados por 
la respuesta directa de la persona, sino, obtenidos de forma directa 
mediante el uso de la tecnología en particular.

Legalidad de la prueba biométrica

El concepto de legalidad puede ser analizado desde dos ópticas, 
esto en función de las ramas del Derecho que deseen analizarse en 
particular, señalándose un criterio positivo en el Derecho Público, 
en donde y bajo el principio de legalidad, solamente puede realizarse 
aquello lo cual se encuentre debidamente tipificado y señalado en 
la norma (Armijo, 2001), o bien, para el Derecho Privado, donde es 
válida toda aquella actuación que no sea contraria a la normativa 
mismas, y la cual no dañe ni afecta a terceros, la moral y las buenas 
costumbres (Calatayud, 2005).

Bajo esta lógica puede determinarse que, la legalidad de la prueba 
depende del contexto, el área jurídica y el proceso jurisdiccional en 
particular el cual se esté analizando y, debe ser valorada en todos 
sus extremos. Estas ideas pueden verse reflejadas al indicarse que: 

Por lo que se refiere al principio de la investigación de la verdad 
real concierne a la producción, introducción y asunción de la prueba 
no sólo en cuanto a su objeto, sino también en cuanto a los medios 
de pruebas (CIJUL, 2022a, p. 26). 

Ahora bien, en materia de la prueba biométrica y su legalidad, 
primeramente, debe indicarse que no se detalla una norma expresa 
que la prohíba por si misma, sin embargo, una aproximación de 
interés al concepto de una línea muy general, puede observarse en 
el Código Procesal Penal-CPP (Asamblea Legislativa de Costa Rica, 
1996), el cual señala que:

[...] no podrá utilizarse información obtenida mediante tortura, 
maltrato, coacción, amenaza, engaño, indebida intromisión en la 
intimidad del domicilio, la correspondencia, las comunicaciones, los 
papeles y los archivos privados, ni información obtenida por otro 
medio que menoscabe la voluntad o viole los derechos fundamenta-
les de las personas (art. 181).
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El numeral anterior, aunque no precisa una prohibición expresa 
a la prueba biométrica, si parece plantear un detalle de interés, al 
señalar que, la indebida intromisión al domicilio, o bien cualquier 
medio el cual menoscabe los derechos fundamentales no es válido 
como elemento de recopilación de la prueba. Señalando en este 
punto que el concepto de información biométrica tiene un ligamen 
directo con la privacidad e intimidad de la persona (Bonilla, 2010). 
Siendo así, básicamente se está trabajando con datos que revelan 
la actividad biofísica e incluso neural de la persona, señalando una 
posible limitante al uso de estas tecnologías, al ser consideradas 
como información sensible y parte de los derechos fundamentales, 
salvo el consentimiento expreso.

Otro elemento de posible coligamen a la prueba biométrica se 
encuentra en la Constitución Política de Costa Rica de 1949 (Piedra, 
2017), la cual indica que, “[...] en materia penal nadie está obligado 
a declarar contra sí mismo” (art. 36), observándose el efecto que la 
norma máxima da en materia de declarar en contra de si mismo, 
e incluso contra terceros con ligamen consanguíneo o filiación a la 
persona; protección que no se interpreta de forma restrictiva a la 
materia penal, sino que puede ser extrapolada a otras ramas jurí-
dicas, temas que se observa al indicare lo siguiente:

El imputado tiene derecho a no declararse culpable (declarar contra 
sí mismo) y a que no se obligue a rendir declaración alguna y que 
si la rinde la misma se ajuste a las disposiciones constitucionales, 
que le garantizan el efectivo ejercicio de derecho de su defensa…. 
Los derechos que en materia penal, le reconoce la Constitución 
Política al imputado, también se extienden, como ya se ha indicado 
en otras oportunidades, al proceso sancionatorio, en lo que resulte 
aplicable de acuerdo con su naturaleza (Sala Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, Sentencia 406, 1994, 
párr. 9).

Claramente puede observarse la extrapolación del concepto a 
otras ramas del Derecho, señalando como punto de interés el hecho 
de que, al someterse al uso de una tecnología biométrica sin el 
debido consentimiento, y sin la aceptación de la persona, pudiese 
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repercutir, no solamente en una conculcación directa de los dere-
chos de la intimidad y privacidad de la persona, en especial el hecho 
de que se trata de información biofísica y neural (Redoblar, 2015), 
sino que además pareciera estar siendo extraída por un medio no 
consentido, por lo tanto pudiese ser considerado como abusivo e 
ilícito si es contrario a la voluntad del individuo.

Adicionalmente, vale señalar que el concepto de la información 
biométrica, pudiese revelar procesos conductuales internos de la 
persona, los cuales pueden ser asociados a determinados patrones 
o decisiones, tema que pudiese presentar una analogía con el 
concepto de la auto incriminación, y pudiese ser considerado como 
una declaración en contra (Armijo, 2001), la cual incluso pudiesen 
mostrar las activaciones neurales de la persona (Anderson, 2007), 
por lo que, y dependiendo del caso, la prueba biométrica pudiese 
no ser aceptada. 

Algunas de las ideas antes indicadas, y en particular referencia 
al cuidado referente al uso de la prueba biométrica y sus medios 
tecnológicos asociados, encuentran base en las ideas expuestas 
por Anzisi (2021), quien señala que, “los alcances de las garantías 
constitucionales con relación al empleo de instrumentos tecnológi-
cos que, por ejemplo, contienen información del imputado, lo cual 
implica en gran medida regresar sobre la prohibición de auto-
incriminación” (p. 5).

Puede así determinarse que, la prueba biométrica, en un primer 
abordaje, es válida y legal, señalando no contar con una prohibi-
ción expresa, sin embargo, en caso que esta fuese obtenida sin 
el debido consentimiento de la persona, pudiese ser considerada 
como un intromisión en la intimidad y la privacidad, pudiendo así 
definirse como ilegal, por lo que la debida diligencia en su obten-
ción es necesaria, además de ser requerido lo que parece ser un 
consentimiento expreso de la persona, o al menos en su defecto, 
una orden de la autoridad competente la cual tenga a su cargo 
la dirección del proceso en cuestión, pero en líneas generales, la 
prueba biométrica puede definirse como un elemento legal en los 
proceso judiciales.
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Pertinencia de la prueba

Para efectos de definir este concepto, se entiende a la pertinen-
cia como la: “(…) relación entre el hecho que pretende acreditarse 
mediante un determinado medio probatorio y los hechos objeto de 
la controversia, así como su aptitud para funda la convicción del 
juzgador” (López, 2005, p. 124).

El concepto de la acreditación de un hecho, parece ligar la posibi-
lidad y permisión del uso de la prueba biométrica en materia judi-
cial, esto pues, no deja de ser un medio como tal y es válido para la 
prueba de una situación propia de la esfera biofísica de la persona, 
e incluso su neuropsicología (Kolb y Whishaw, 2008).

En materia general de la admisión y uso de la prueba biomé-
trica en procesos judiciales en el ordenamiento costarricense, debe 
recordarse que priva el principio de libertad de la prueba, es decir 
se admite todo aquel elemento en esta vía, siempre y cuando se res-
peten los derechos de los involucrados, y sea obtenida de acuerdo al 
uso y empleo de medios legales y lícitos para su obtención (Armijo, 
2001).

El concepto anterior parece dar paso a la definición de una 
permisión tácita de la prueba biométrica en procesos de índole 
judicial en el país, pues en esencia, estas responden al uso de 
tecnologías las cuales van de la mano con la evolución de los 
medios técnicos, pero a la vez aplicadas bajo un enfoque científico, 
de forma que su pertinencia como aspecto de índole válido en un 
proceso probatorio, no parece encontrar una regulación expreso en 
contrario.

Lo anterior puede incluso verse reforzado por el contenido del  
CPCA (Asamblea Legislativa de Costa Rica, 2006, art. 82) así como 
en el CPC (Asamblea Legislativa de Costa Rica, 2016, art. 41, inc. 
41.2; art. 41, inc. 41.3), numerales que señalan que la prueba por 
medios tecnológicos es válida, además de ser pertinente siempre 
que esta tenga relación con los hechos controvertidos y discutidos 
en el caso.
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Ahora bien, las indicaciones en cuestión, aunque evidentemente 
no señalan la pertinencia expresa de la prueba biométrica como 
un elemento de posible uso en estos procesos, claramente dan la 
posibilida d a su uso, en particular atención a la permisión que 
ambos códigos dan en materia del uso de medios tecnológicos y 
científicos como algo válido para la obtención de prueba, lo cual, 
y en un claro ligamen al concepto de mismo de la información 
biométricas y sus técnicas de obtención, es un claro indicativo de 
su posible uso en los procesos analizados.

Cabe señalar, en adición a lo antes planteado y, según señala 
Dall'Anese (2002), la consideración de la prueba biométrica como 
un elemento estrictamente técnico y científico, ligado a la prueba 
médica, esto pues, su precisión y obtención debe ser dada por medio 
del uso de tecnologías biométricas aplicadas en sujetos investigados 
y debe respetar los parámetros del método científico y la rigurosidad 
metodológica del caso.

Se indica adicionalmente que, no parece haber norma en contra 
de que se plasme una prohibición específica a la prueba biométrica 
como un elemento de uso y, más bien, el uso de la prueba técnica 
y científica parece dar cabida a la utilización de la biometría como 
un elemento propio del proceso probatorio. Estas ideas pueden 
observarse en la Sentencia 11257 de la Sala Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (2006), al indicarse que:

La ampliación del ámbito protector del derecho a la intimidad 
surge como una respuesta al ambiente global de fluidez informa-
tiva actual, ambiente que ha puesto en entredicho las fórmulas tra-
dicionales de protección a los datos personales, para evolucionar 
en atención a la necesidad de utilizar nuevas herramientas que 
permitan garantizar el derecho fundamental de los ciudadanos a 
decidir quién, cuándo, dónde y bajo qué y cuáles circunstancias 
tiene contacto con sus datos. Es reconocido así el derecho funda-
mental de toda persona física o jurídica a conocer lo que conste 
sobre ella, sus bienes o derechos en cualquier registro o archivo, 
de toda naturaleza, incluso mecánica, electrónica o informatizada, 
sea pública o privada (num. Iv, párr. 10).
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Es así que, se determina que la prueba biométrica es pertinente 
tanto en procesos judiciales administrativos, así como en material 
procesal civil, siempre que esta haya sido recabada siguiendo los 
mínimos legales requeridos, y en donde la aplicación de la tecnolo-
gía específica utilizada para su precisión, haya sido realizada en 
respeto de los preceptos de la legalidad de la prueba, además del 
respeto a los derechos del investigado.

Atinencia de la prueba

En relación al concepto de la atinencia, este hace mención al 
hecho de que algo se considera parte de otro elemento particular, 
señalando estar coligado y perteneciente e un proceso en si mismo 
(Ferrer y Vázquez, 2020), lo que permite señalar si la prueba biomé-
trica es propia de algún tipo de proceso en particular, o bien puede 
ser considerada como un elemento de usabilidad general.

Puede observarse como este concepto no refiere propiamente a 
la permisión del uso de un determinado elemento probatorio en un 
proceso, sino más bien, a la cuasi-obligatoriedad de la utilización 
de una determinada forma de prueba en un particular proceso, 
donde debe realizarse u escrutinio casi positivista de la norma en 
cuestión, en aras de plasmar la remisión del cuerpo normativo en 
cuestión para efectos del uso de una u otra modalidad probatoria 
(Ormazabal, 2011).

Sin duda, la primera evidencia de interés en este punto hace 
mención al hecho de que no se observa una remisión específica del 
uso de la prueba biométrica en ninguno de los códigos analizados, 
entiéndase el CPC y el CPCA (Asamblea Legislativa de Costa Rica, 
2006; 2016), entiéndase, ni de forma remisiva, ni muchos menos 
mandataria, es decir, no hay una indicación de forma expresa al 
concepto de la biometría como técnica o tecnología de uso en ambos 
procesos dilucidados en cuestión.

Un aspecto relevante en este punto hace mención a la posibilidad 
del uso de cualquier medio probatorio en estos procesos, siempre 
que se cumplan los parámetros legales de uso, ideas reforzadas en 
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lo expresado por Ferrer y Vázquez (2020), al señalar que “[…] se 
permite la introducción de cualquier medio apto para producir fe 
sin necesidad que esté regulado de manera específica en la ley en 
forma previa” (p. 388).

No obstante, el hecho de que la prueba biométrica parece ser 
permitida de forma implícita o tácita, o bien, en la aplicación de un 
concepto analógico, de forma directa por medio de la indicación a 
la prueba por medios científicos en ambos códigos, no parece obser-
varse una indicación particular que señala la atinencia obligatoria 
o propia de las tecnologías biométrica como elemento propio de 
uno u otro proceso en particular, sino más bien, puede precisarse 
que el uso de este tipo de elemento probatorio depende de la peri-
cia y voluntad del sujeto sobre quien recae la carga de la prueba, 
pudiendo se parte o no de los procesos administrativos o civiles, 
pero no presentando elementos de coligamen directo a la naturaleza 
misma de cada proceso.

Lo planteado antes es congruente con lo señalado por Anzisi 
(2021), quién indica que la prueba biométrica tiene todas las carac-
terísticas de ser un elemento de carácter tecnológico y científico, y 
su uso permite la obtención de datos propios del individuo investi-
gado, permitiendo entrar a ser parte de un determinado acerbo de 
elementos investigativos e informativos que permitan establecer 
parámetros propios de objeto de fondo investigado.

Finalmente, puede indicarse que la no existencia de una atinen-
cia particular de la prueba biométrica a un proceso en particular, 
no implica la no permisión de su uso y aplicación, ni mucho menos 
la exclusión, pues en respecto y seguimiento del principio de liber-
tad probatoria (Ormazabal, 2011), siempre que esta sea recabada 
de forma legal y jurídicamente apegada a los parámetros exigidos, 
su utilización es producente. Logrando así demostrarse que la no 
precisión exacta y expresa de su estipulación en la norma positiva, 
aunque señala la no existencia de una univoca atinencia, no des-
carta su pertinencia, ni tampoco plantea prohibición alguna en 
materia de su uso.
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Análisis comparado

 • Tratamiento en el Código Procesal Civil

El tratamiento de la prueba biométrica y su precisión como un 
elemento de carácter técnico o científico, desde un abordaje de los 
procesos civiles, detalla en primera instancia ser sustentada en un 
principio de libertad probatoria, el cual según señala Ormazabal 
(2011), establece la posibilidad del uso de todo tipo de elemento de 
prueba, siempre que sea recabado y utilizado en seguimiento de las 
reglas del debido proceso y en respeto de los derechos de los involu-
crados con su utilización. 

Lo anterior parece ser aplicable a la prueba biométrica, pues en 
esencia, esta es un especie diferente de lo que denota ser el concepto 
general de la prueba, siendo a la vez, información la cual es definida 
como técnica y científica, pues es sustentada en la aplicación de una 
metodología específica con un proceso en particular, pero a la vez, 
considerando el criterio técnico del experto que la analiza y valora 
(Bueno, 2020). Ahora bien, una primera aproximación a su abordaje 
en el CPC (Asamblea Legislativa de Costa Rica, 2016, art. 41, inc. 
41.1), señala que:

[…] se deberá tener presente la disponibilidad y facilidad probatoria 
que corresponde a cada una de las partes, de acuerdo con la natura-
leza de lo debatido.
Las normas precedentes se aplicarán siempre que una disposición 
legal expresa no distribuya con criterios especiales la carga de la 
prueba (párrs. 2-3).

En este inciso en particular se destaca el elemento propio de la 
disponibilidad y facilitad de la prueba, que si bien es cierto, no es 
una permisión expresa del uso de todo tipo de elemento probatorio, 
da paso a la disposición y aplicación de aquellas técnicas que la 
parte interesada pudiese tener en el proceso, señalando así a una 
relativa apertura al uso de pruebas ligadas a tecnologías no dichas 
propiamente en la norma.
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En una precisión más cercana al uso de la prueba biométrica en 
procesos civiles, puede observarse, en el CPC (Asamblea Legislativa 
de Costa Rica, 2016, art. 41, inc. 41.2): “Son admisibles como medios 
de prueba los siguientes: 1) Declaración de parte. 2) Declaración 
de testigos. 3) Dictamen de peritos. 4) Documentos e informes. 
5) Reconocimiento judicial. 6) Medios científicos y tecnológicos. 
7) Cualquier otro no prohibido” (párr. 1, inds. 1-7).

En este mismo numeral, en particular, resaltan los indicadores 
6 y 7 con particular atención, al señalar que los medios científicos 
y tecnológicos son expresamente permitidos, dándole la norma una 
caracterización similar y no pareciendo diferenciarlos.

Es necesario señalar que la cientificidad de una prueba refiere 
a su obtención por medio de una metodología determinada con 
criterios de validez y confiabilidad (Navarro, 2014), mientras que, 
un medio tecnológico hace mención al uso de una determinada 
tecnología en particular, la cual puede y no puede, tener un uso del 
método científico.

La prueba biométrica en líneas generales puede ser definida como 
un elemento tecnológico, pues claramente es recabada mediante el 
uso de una tecnología en particular, tales como eyetracker, face-
coding, aplicaciones de respuestas galvánicas o encefalógrafos, 
entre otros (Sánchez, 2022); pero, a la vez es señalada como un 
medio de uso científico, pues sus aplicaciones requieren del uso de 
procesos metodológicos rigurosos, donde el método aplicativo es 
de especial importancia, precisando así que la prueba de carácter 
biométrico, es claramente asociable al indicador 6 señalado ante-
riormente.

Un señalamiento de lo antes indicado es observable al señalar 
que:

Los estudios y las experticias científicas se han adentrado y han 
impactado los procesos judiciales, especialmente en lo relativo a la 
demostración de los enunciados descritos por las partes con el fin 
de convencer al juez y que éste pueda apoyarse en ellos para deter-
minar un mayor grado de probabilidad de certeza o falsedad de las 
proposiciones (Luna, 2018, p. 124).
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En referencia al indicador 7, de igual forma puede observarse lo 
que señala ser una clara manifestación del principio de autonomía 
de la voluntad (Bonilla, 2010), plasmando la permisión del uso de 
todo tipo de medio probatorio el cual no sea expresamente prohibido, 
lo que implica a su vez, una permisión tácita del uso de la prueba 
biométrica en este tipo de procesos.

Otro punto que es de interés señalar se puede observar en el 
CPC (Asamblea Legislativa de Costa Rica, 2016, art. 41, inc. 41.4), 
al hacer mención a la verdad real de los hechos en función de las 
revisiones periciales y las declaraciones, la cual debe respetarse 
para estas diligencias. Cabe indicar que la prueba biométrica es 
libre de sesgo si es aplicada de forma correcta (Sánchez, 2022), 
de forma que puede observarse una aplicación implícita de este 
numeral en términos de la gestión de la información derivada de la 
aplicación de alguna tecnología ligada a la Biometría, permitiendo 
manifestar este elemento en particular.

Otro señalamiento de interés, y asociable a la prueba biométrica, 
es observable en el CPC (Asamblea Legislativa de Costa Rica, 2016, 
art. 41, inc. 41.4, ind. 5), al indicar que:

La práctica de prueba en el extranjero o en lugares distantes de 
la sede del tribunal se podrá hacer por medios tecnológicos que 
garanticen la inmediación. Solo en casos excepcionales, atendiendo 
a la importancia de la prueba y a la dificultad de practicarla direc-
tamente o por medios tecnológicos, se podrán remitir exhortos para 
la práctica de prueba en el extranjero.
Cuando por medios electrónicos o de nuevas tecnologías se recibiera 
declaración de parte, testimonial o pericial, en que la fuente de 
prueba se encontrara en el extranjero, se aplicarán las formalida-
des establecidas en este Código y la prueba se tendrá como recibida 
en el territorio nacional (párrs. 5-6).

Aunque este numeral hace mención específica a la prueba prac-
ticada en el extranjero, llama la atención la posibilidad que el CPC 
brinda al uso de medios tecnológicos, incluso haciendo referencia 
a las diligencias periciales, que tal cual como se indica antes, el 
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uso de tecnologías biométricas, es probable, requiera la atención 
de un perito que valide y garantice su uso (Asamblea Legislativa 
de Costa Rica, 2016). Puede así determinarse la naturaleza misma 
de la prueba biométrica como pertinente y quizás hasta atinente a 
los procesos civiles, pues claramente la norma da paso a su uso e 
incorporación como parte del elemento probatorio de los procesos 
en cuestión.

Cabe señalar que, indiferentemente del tipo de prueba que se 
utilice, y también con alcance al eventual uso de la información 
biométrica, su apreciación debe ser basada con bases en los concep-
tos y preceptos que se asocien a la ciencia y la lógica, es decir a la 
sana crítica (Ormazabal, 2011), esto al indicar que: “Las pruebas 
se apreciarán en su totalidad, conforme a criterios de lógica, expe-
riencia, ciencia y correcto entendimiento humano, salvo texto legal 
que expresamente disponga una regla de apreciación diversa” (CPC, 
Asamblea Legislativa de Costa Rica, 2016, art. 41, inc. 41.5).

En un abordaje mucho más analógico y, en función del concepto 
referente, a que el contenido de la prueba biométrica revela infor-
mación propia de las activaciones corporales y neurales de la per-
sona (Cardinalli, 2007), bajo una coligamen epistemológico, puede 
considerarse como una especie de confesión no expresa, por lo cual, 
eventualmente podría observarse alguna relación con lo dispuesto 
en el CPC (Asamblea Legislativa de Costa Rica, 2016, art. 42, inc. 
42.2), al indicar que: 

[...] La admisión de hechos propios, de forma expresa o tácita, per-
mite presumirlos como ciertos y constituye prueba contra la parte 
declarante, salvo que se trate de derechos indisponibles, que el 
declarante no tenga facultades para confesar en representación o 
se contradiga con las demás pruebas (párr. 1).

Llama la atención lo anterior, al hacer referencia a la admisión 
tácita de hechos propios, tema que claramente puede derivarse del 
uso de una prueba biométrica la cual revele información específica 
del accionar de la persona, desde un punto de vista neural o biofísico, 
razón por la cual se puede denotar una indicación bastante tácita 
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al uso de esta tecnología, claro está, sin ir en detrimento de los 
derechos de la persona. La Ley de Protección de la persona frente 
al tratamiento de sus datos (Asamblea Legislativa de Costa Rica, 
2011, art. 4), indica que:

Toda persona tiene derecho a la autodeterminación informativa, la 
cual abarca el conjunto de principios y garantías relativas al legí-
timo tratamiento de sus datos personales reconocidos en esta sec-
ción. 
Se reconoce también la autodeterminación informativa como un 
derecho fundamental, con el objeto de controlar el flujo de infor-
maciones que conciernen a cada persona, derivado del derecho a 
la privacidad, evitando que se propicien acciones discriminatorias 
(párrs. 1-2).

Puede observarse como el concepto de la prueba biométrica y su 
información derivada, se asocia directamente al concepto de los 
datos propios e individuales de la persona, tema que también se 
asocia a la autodeterminación informativa, la cual debe cuidarse 
y ser diligenciada de forma adecuada, dando la protección corres-
pondiente (Chen, 2011), que de ser precisado, permite el uso de la 
prueba biométrica en particular.

En línea del uso y la permisión de la prueba biométrica en el 
proceso civil y, a la luz de su precisión, también como una prueba 
técnica la cual requiere, de ser necesario, el uso de peritos, en refe-
rencia a su admisibilidad, se señala:

[...] Será admisible la prueba pericial cuando sean necesarios cono-
cimientos científicos, artísticos, técnicos o prácticos, ajenos al dere-
cho, para apreciar hechos o circunstancias relevantes o adquirir 
certeza de ellos. 

Las partes podrán aportar, con la demanda o contestación, los dic-
támenes de peritos o informes técnicos elaborados por particula-
res, instituciones públicas o por medio de un colegio profesional. Se 
adjuntarán, con los demás documentos, instrumentos o materia-
les necesarios para su apreciación (CPC, Asamblea Legislativa de 
Costa Rica, 2016, art. 44, inc. 44.1, párrs. 1-2).
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La relevancia del numeral citado se sustenta en la misma remisión 
que el cuerpo normativo hace de la prueba pericial a conocimiento 
científicos y técnicos, y bajo el precepto antes indicado, referente a 
que la prueba biométrica, es considerada como científica y técnica 
a la vez por su misma naturaleza (Williamson, 2017), puede plas-
marse un coligamen de interés en cuanto al uso de la biometría en 
procesos probatorios civiles, y su asociación al peritaje, precisando 
así una aproximación bastante cercana de este concepto dentro de 
la norma analizada, y en particular atención al contenido técnico 
de los datos biométricos como elementos probatorios de asociación e 
individualización del individuo.

Aunque claramente la prueba biométrica es considerada como 
técnica y científica, donde su contenido de fondo es profundo y 
analítico (Sánchez, 2022), sus resultados finales son presentados y 
almacenados en documentos de carácter electrónico, o bien, incluso 
físico. Para efectos de su validez y admisibilidad en materia de 
los procesos civiles, puede analizarse su incidencia en la norma 
analizada (CPC, Asamblea Legislativa de Costa Rica, 2016), esto 
al plasmarse que:

Los documentos públicos y los privados admitidos, tácita o expre-
samente, se presumen auténticos y válidos mientras no se pruebe 
lo contrario. Los documentos recibidos o conservados por medios 
tecnológicos y los que los despachos judiciales emitan como copias 
de originales almacenados por estos mismos medios gozarán de la 
validez y eficacia del documento físico original, siempre que quede 
garantizada su autenticidad, integridad y conservación, así como 
el cumplimiento de los requisitos exigidos por la ley (art. 45, inc. 
45.1).

Claramente el numeral en cuestión hace una mención directa 
al uso de documentos en general en el proceso, no obstante, puede 
hacerse la asociación a reportes derivados de la obtención de datos 
biométricos de una persona, los cuales pueden ser presentados en 
archivos electrónicos o físicos, donde se observa la información 
atinente a los datos neurales, corporales, o biofísicos del individuo, 
los cuales, y en seguimiento del numeral antes citado, tienen la 
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validez y eficacia adecuadas para poder ser recibidos e integrados 
como parte del acervo probatorio en un determinado proceso civil 
que se lleve a cabo.

Un punto adicional que, vale la pena indicar, hace mención al 
reconocimiento judicial y la reconstrucción de hechos, los cuales y 
con base en el mismo CPC (Asamblea Legislativa de Costa Rica, 
2016), son válidos cuando se considere su pertinencia dentro del 
proceso, así como el aporte que puedan brindar para dar mayor 
validez y certeza a los elementos probatorios intervinientes (CIJUL, 
2022b).

Al ligar el concepto de reconocimiento judicial, entiéndase la 
inspección por parte del mismo tribunal de algún particular, o 
bien la reconstrucción de un hecho en específico, el CPC (Asamblea 
Legislativa de Costa Rica, 2016, art. 46, inc. 46.2) establece su 
pertinencia y señala la posibilidad del uso de técnicos, e incluso de 
medios tecnológicos y documentación, así como de la utilización de 
perito, según en lo indicado en el el mismo código.

El concepto en cuestión da pie a la interpretación de la permisión 
implícita del uso de tecnologías biométricas para estas diligencias, 
las cuales pueden ser accionadas y aplicadas, ya sea en el lugar de 
los hechos, o bien, en una especie de simulación de los actos, donde 
la información derivada de la persona es obtenida en tiempo real, 
permitiendo evidenciar las activaciones corporales y neurales de la 
parte sometida al análisis.

El tema se observa en lo indicado por Ruiz et al. (2009), quienes 
plantean que: 

[…] se toman los datos biofísicos o de comportamiento del sujeto. La 
toma de los datos depende, evidentemente, de la técnica biométrica 
empleada, también se pueden encontrar muchas variaciones una 
misma técnica biométrica. Por ejemplo, la huella dactilar puede ser 
obtenida por cámara de vídeo, ultrasonidos, efecto capacitivo sobre 
un semiconductor o exploración por láser. Esta fase es muy impor-
tante ya que en ella está contenida la interfaz hombre máquina y el 
sensor para la captura de la información biométrica, esto repercute 
directamente en el rendimiento del sistema biométrico (p. 31).
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Ahora bien, llama la atención la gama de posibilidades que este 
numeral da al uso de la prueba biométrica en este tipo de procesos, 
pues su aplicación bajo la inspección judicial, particularmente para 
la reconstrucción de hechos, puede dar paso a la evaluación en 
tiempo real de la actuación de una persona, y en función directa de 
sus datos biométricos en tiempo real, tema el cual parece detallar 
una potencia probatoria sumamente amplia, pues se estarían 
observando sus procesos corporales y neurales en una situación 
en particular. Claro está, estos procesos, en aras de lograr ser 
aplicados, requerirían la aceptación y voluntariedad expresa del 
sujeto, pues en esencia, podrían incluso incriminarlo y mostrar 
información que la misma persona no desea revelar.

Finalmente, y en lo que parece ser la mayor expresión de la perti-
nencia y la atinencia de la prueba biométrica en procesos civiles, se 
detallan las indicaciones del CPC (Asamblea Legislativa de Costa 
Rica, 2016):

Podrá ordenarse la práctica de reproducciones de cualquier natu-
raleza, calcos, relieves, filmes o fotografías de objetos, personas, 
documentos y lugares, radiografías, radioscopias, análisis hema-
tológicos, bacteriológicos y, en general, cualquier prueba científica. 
En la audiencia se le dará a esta prueba el mismo tratamiento dis-
puesto para la prueba pericial (art. 48).

Sin duda, este artículo es la mejor referencia a la permisión 
expresa de la prueba biométrica, pues incluso, algunas de sus indi-
caciones particulares, tales como las radiografías y radioscopias, 
hacen una clara mención a lo que pudiese asociarse a tecnologías 
bio métrica propiamente, sobre todo a aquellas ligadas a los encefa-
lógrafos y mapas de activaciones neurales y corporales (Sánchez, 
2022).

Tratamiento en el Código Procesal Contencioso Administrativo

Para efectos de esta norma (CPCA, Asamblea Legislativa de 
Costa Rica, 2006), el tratamiento de la prueba es precisado en los 
artículos del 82 al 84, los cuales remiten al abordaje del proceso 
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probatorio y sus elementos, los cuales, y al tratarse de procesos de 
naturaleza pública o administrativa, en un inicio, deben regirse por 
el principio de le legalidad (Armijo, 2001), señalando que debe darse 
una respeto y seguimiento, casi absolutos, a la norma que regula el 
manejo de la prueba.

Un primer punto que parece remitir al concepto de la prueba 
biométrica, puede observarse en el CPCA (Asamblea Legislativa de 
Costa Rica, 2006, art. 82), al indicar que: “Los medios de prueba 
podrán ser todos los que estén permitidos por el Derecho público y 
el Derecho común” (inc. 2). Puede observarse la pertinencia y per-
misividad del uso de todo tipo de prueba aplicable tanto al Derecho 
Público y, según señala el numeral, al Derecho común, que puede 
entenderse como el derecho en general o privado.

Bajo la lógica anterior, es de interés remitirse al denominado 
principio de autonomía de la voluntad, el cual según Calatayud 
(2005), indica que todo aquello que no expresa una prohibición 
expresa, puede ser realizado por la persona, esto al menos desde la 
óptica del Derecho Privado. Lo interesante en este punto está dado 
por el hecho de la misma permisividad que el CPCA (Asamblea 
Legislativa de Costa Rica, 2006) parece brindar, a efectos de poder 
utilizar medios probatorios en procesos administrativos, los cuales 
también pueden ser utilizados en procesos civiles, partiendo del 
hecho que en estos últimos, la prueba científica y técnica es válida, 
y habiendo definido la prueba biométrica con estas características 
(Gértrudix et al., 2017), puede detallarse su permisión por igual en 
un determinado proceso administrativo.

Otra aproximación de interés se observa en el CPCA (Asamblea 
Legislativa de Costa Rica, 2006, art. 82), al indicar que: “Las 
pruebas podrán ser consignadas y aportadas al proceso, mediante 
cualquier tipo de soporte documental, electrónico, informático, 
magnético, óptico, telemático o producido por nuevas tecnologías” 
(inc. 3).

Destaca en este artículo una indicación expresa al soporte o forma 
de la existencia de la prueba misma, observándose los conceptos de 
electrónico, informático y telemático, los cuales claramente tienen 
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una ligamen con aspectos metodológicos y técnicos, pero que, y 
dependiendo de su uso y aplicación, pueden también ser desarrolla-
dos bajo un proceso científico (Bernal, 2006).

Los conceptos antes señalados pueden hacer referencia de forma 
directa a la información biométrica y su uso como prueba, pues bási-
camente, estas técnicas detallan estar basadas en técnicas ligadas 
a la informática, electrónica, y otras similares, las cuales permiten 
la extracción de información corporal y neural de la persona.

Estas ideas encuentran cabida en lo expresado en la Opinión Jurí-
dica OJ-004-2021 de la Procuraduría General de la República de 
Costa Rica (2021), al indicar que:

En la legislación costarricense no podemos encontrar a la fecha, 
una definición de los datos biométricos, así como tampoco una regu-
lación específica para ellos, aunque como veremos, existe legisla-
ción que permite el acceso a estos datos en ciertas circunstancias.
Sin embargo, podemos encontrar parangón en el derecho compa-
rado, siendo un ejemplo de ello el Reglamento de la Unión Euro-
pea 2016/679, relativo a la protección de las personas físicas. Dicha 
legislación, en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos, define los datos biométricos como 
aquellos “…obtenidos a partir de un tratamiento técnico específico, 
relativos a las características físicas, fisiológicas o conductuales de 
una persona física que permitan o confirmen la identificación única 
de dicha persona, como imágenes faciales o datos dactiloscópicos” 
(tit. II, párr. 1).

Quizás el punto de mayor interés del CPCA (Asamblea Legislativa 
de Costa Rica, 2006, art. 82, num. 3), se da en su última indicación, 
al señalarse la pertinencia, e incluso, la atinencia de pruebas que 
sean generadas por nuevas tecnologías, idea que aplica y engloba de 
forma evidente a las técnicas de investigación biométrica, esto pues, 
dispositivos tales como el eyetracker, el facecoding, herramientas 
de respuesta galvánica y el mismo encefalógrafo, aunque no son 
necesariamente muy recientes, su proliferación mayor es observable 
y considerable como un aspecto ligado a la innovación (Gértrudiz 
et al., 2017).
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Otro punto de interés que pudiese ser ligado al concepto de la 
prueba biométrica, puede ser ubicado en el CPCA (Asamblea Legis-
lativa, 2006, art. 83), al indicar que: […] las partes, la jueza, el juez 
tramitador o el Tribunal podrán requerir la declaración de testigos-
peritos, quienes se regirán por las reglas de la prueba testimonial, 
sin perjuicio de que puedan ser interrogados en aspectos técnicos y 
de apreciación” (inc. 2).

Si bien es cierto el inciso del numeral anterior, no hace mención a 
la prueba propiamente, remite al concepto de los peritos, los cuales 
deben entenderse como las personas especializadas en un área del 
conocimiento en particular, y que pueden aportar en materia de la 
valoración y explicación de un hecho, o bien una prueba en particu-
lar (Ormazabal, 2011).

Para efectos de la eventual evacuación de la prueba biométrica en 
procesos administrativos, parece ser que la misma norma deja clara 
la posibilidad en referencia al uso de un perito biométrico, es decir, 
una persona que cuente con las base neuro-científicas, y que sirva 
como apoyo para el análisis y valoración de los datos biométricos 
sometidos al proceso administrativo y que funcionan como elemento 
probatorio.

El concepto anterior va de la mano con el análisis de los datos 
biométrico, al señalar que:

[…] conforme a la legislación europea, los datos biométricos se 
encuentran dentro de la categoría de los datos sensibles, pues son 
aquellos recopilados a través de procesos tecnológicos y que llevan 
relación con características físicas, fisiológicas y conductuales de 
una persona, las cuales, permiten identificarlo inequívocamente, 
verbigracia su huella dactilar, reconocimiento facial, iris de la 
retina, ADN, geometría de la mano o dedos, reconocimiento de voz, 
etc (Procuraduría General de la República de Costa Rica, 2021, tit. 
II, párr. 5).

Lo anterior precisa la importancia de contar con un evaluador 
técnico, o bien, un perito biométrico que aporte en materia de su 
conocimiento, para efectos de lograr evacuar y validar de forma 
científica la prueba en cuestión.
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Aunque parece ser de aplicación más general, lo indicado en 
el CPCA (Asamblea Legislativa de Costa Rica, 2006), da paso a 
interpretar que, una prueba de corte biométrico, en caso de ser con-
siderada como urgente o relevante, y que tenga alguna dificultad, 
puede también ser ordenada por el juez, esto al señalar que: “[...] 
La jueza o el juez tramitador podrá ordenar que se reciba cualquier 
prueba que sea urgente o que, por algún obstáculo difícil de supe-
rar, se presuma que no podrá recibirse en la audiencia respectiva” 
(art. 84).

No obstante, debe recordarse que para la recopilación efectiva de 
una prueba, esto no se basa en un interrogatorio, o una diligencia 
oral, sino que requiere la aplicación de una metodología científica y 
un procedimiento riguroso, con particular atención a las diligencias 
éticas en su tratamiento (Casado y Guillén, 2014), de forma tal que 
su solicitud debe responder a una clara exigencia del proceso mismo, 
y una correcta motivación, en aras de poder ser aceptada y valorada 
como parte del acervo probatorio.

Finalmente, vale resaltar lo indicado en el CPCA (Asamblea 
Legislativa de Costa Rica, 2006, art. 82), al indicar que:

[...] Todas las pruebas serán apreciadas, de conformidad con las 
reglas de la sana crítica.
[...] Las pruebas que consten en el expediente administrativo, cual-
quiera sea su naturaleza, serán valoradas por la jueza o el juez 
como prueba documental, salvo que sea cuestionada por la parte 
perjudicada por los medios legales pertinentes (incs. 4-5).

Sin duda la apreciación que se haga de la prueba biométrica, 
aunque en su esencia es prácticamente libre de sesgo (Gértrudix 
et al., 2017), debe igual respetar la regla de la sana crítica y la 
lógica, así como otros principios generales que deben respetarse, 
señalando que su apreciación debe contar también con parámetros 
técnicos y científicos los cuales permiten su correcta valoración. 
Adicionalmente, puede plantearse una clasificación no expresa de 
la prueba biométrica como documental, salvo alguna excepción en 
particular, tema que no parece ser contrario a la naturaleza misma 
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de este tipo de información, pues, aunque se deriva de datos propios 
corporales y neurales de la persona que debe ser considerado sen-
sible (Chen, 2010), estos puede presentarse de forma documental. 
Una aproximación de interés se observa en la Sentencia 5268 de la 
Sala Constitucional de Costa Rica (2011), esto al hace referencia a 
pruebas que pudiese ser consideradas como científicas o técnicas, y 
en relación a su contenido, esto al indicarse que:

En un escenario en el que los recursos tecnológicos permiten un 
uso masivo de almacenamiento de datos de toda naturaleza, y con 
múltiples posibilidades de transferencia, es importante que toda 
aquella información personal que llegue formar parte de las bases 
de datos tenga normada las conductas licitas e ilícitas de los opera-
dores para que no lleguen a lesionar derechos fundamentales (párr. 
27).

Análisis de similitudes y diferencias 
en procesos civiles y administrativos

 • Similitudes

 » Permisión de medios tecnológicos: Un aspecto de interés el cual es 
dado en el CPC (Asamblea Legislativa de Costa Rica, 2016, art. 
41, inc. 41.2), y el CPCA (Asamblea Legislativa de Costa Rica, 
2006, art. 82), señalan la pertinencia del uso de medios electró-
nicos en ambos casos, tema que remite a la naturaleza misma de 
las técnicas de investigación biométrica por medio de las cuales 
puede obtenerse la prueba en cuestión (Bueno, 2020).

 » Remisión a la prueba científica e innovación: La posibilidad del 
uso de nuevas tecnologías y prueba científica en general es clara 
en ambos códigos, señalándose en materia civil en el art. 41 
(Asamblea Legislativa de Costa Rica, 2016, inc. 41.4, ind. 5), así 
como en el art. 48 (Asamblea Legislativa de Costa Rica, 2016), 
además del CPCA (Asamblea Legislativa de Costa Rica, 2006, 
art. 82, inc. 3), que dan paso al uso de nuevas tecnologías como 
medios de prueba, tema de aplicación directa a la prueba biomé-
trica.
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 » Apreciación de la prueba: Las reglas de la sana crítica, la lógica 
y el respeto a la ciencia y a la técnica (Ormazabal, 2011), de igual 
forma encuentran regulación en ambos códigos, señalándose en el 
CPC en el art. 41, (Asamblea Legislativa de Costa Rica, 2016, inc. 
41.5), mientras que en el CPCA su precisión se observa en el art. 82 
(Asamblea Legislativa de Costa Rica, 2006, inc. 4), planteándose 
en ambos la obligatoriedad del uso de estas reglas en la valoración, 
tema que claramente, y al tratarse de datos bio métricos propios de 
la persona, deben ser consideradas para efectos de la apreciación 
de la prueba biométrica en estos procesos.

 » Prueba por aceptación: Aunque la estipulación de la necesidad de 
una aceptación expresa por parte de la persona investigada no 
se encuentra positivizada de forma directa en las normas anali-
zadas, pueden observarse aproximaciones claras a ella, en el art. 
41 del CPC (Asamblea Legislativa de Costa Rica, 2016, inc. 41.2, 
ind. 7), así como en el art. 82 del CPCA (Asamblea Legislativa de 
Costa Rica, 2006, inc. 2), señalándose que puede utilizarse todo 
medio probatorio que no se encuentre expresamente prohibido, o 
bien aceptado por el Derecho Público o Común, tema que remite 
al concepto mismo de la prueba biométrica, la cual es basada 
en información corporal y neural de la persona, y que según la 
P rocuraduría General de la República de Costa Rica (2021), puede 
considerarse información sensible, de forma que la necesidad de un 
consentimiento informado es necesario, pues en efecto, el contenido 
de la prueba biométrica responde a características personales e 
individualizables de la persona sometida a su uso.

 » Gestión perital: Se observa una similitud en el ligamen de la prueba 
a la gestión del uso de peritos, esto en el art. 41 del CPC (Asamblea 
Legislativa de Costa Rica, 2016, inc. 44.1; inc. 41.2, ind. 3), donde 
se da una observancia por similitud con el art. 83 del CPCA (Asam-
blea Legislativa de Costa Rica, 2006, inc. 2), pudiendo ubicar la 
pertinencia y atinencia del uso de peritos cuando de conocimientos 
técnicos se trate, tema que, y con base en la naturaleza misma de 
las prueba biométrica y de sus técnicas específicas de uso para la 
obtención de los datos, requieren la utilización de un perito para 
su correcto proceder y validación.
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 » Definición implícita de prueba técnica: En ambas normas, al 
analizar los contenidos que pudiesen hacer referencia al concepto 
del conocimiento técnico, entendido como la acumulación intelec-
tual epistemológica de alguna ciencia o técnica (Navarro, 2014), 
y esto en coligamen a la naturaleza de la prueba biométrica, en 
particular atención al análisis bajo la sana crítica y el uso de 
peritos, puede determinarse que, tanto en procesos civiles como 
en contenciosos administrativos, la prueba biométrica se define 
como técnica, esto por su misma naturaleza de fondo.

 » Definición implícita de prueba científica: En relación al proceso 
científico y a la rigurosidad metodológica que la recolección y 
evaluación que la prueba biométrica requiere, esto en función de 
sus técnica y aplicaciones (Redoblar, 2015), y en una exégesis de 
lo indicado en las normas analizadas, con particular atención al 
uso de medios tecnológicos y medios científicos, puede detallarse 
que, la información probatoria biométrica puede ser definida 
también como científica a la luz de ambos códigos sometidos a 
estudio.

• Diferencias

 » Especificidad perital: Aunque en ambos códigos la permisión y 
atinencia del uso de peritos es expresa, y esto tiene un ligamen 
directo con la prueba biométrica, puede observarse una mayor 
precisión y detalle del ligamen de la figura del perito a los cono-
cimientos técnicos, e incluso con la especificación clara de temas 
ajenos al derecho, esto en el art. 41 del CPC (Asamblea Legisla-
tiva de Costa Rica, 2016, inc. 44.1), precisando así lo que parece 
ser un mayor alcance de pertinencia en cuanto al ligamen del 
perito para con la información biométrica en materia civil, sin 
perjuicio que su uso en procesos contenciosos administrativos 
también sea válido. 

 » Precisión de medios no prohibidos: Puede observarse una tipi-
cidad específica de los medios de prueba permitidos en el CPCA 
(Asamblea Legislativa de Costa Rica, 2006, art. 82, inc. 2), donde 
se señala lo que parece ser un reflejo del principio de legalidad 
(Armijo, 2001), indicándose la permisión de medios probatorios 
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dados para el Derecho Público y el Derecho Común, mientras que 
en el art. 41 del CPC (Asamblea Legislativa de Costa Rica, 2016, 
inc. 41.2, ind. 7), la posibilidad del uso de todo medio de prueba 
no prohibido, esto en clara referencia a un principio de autonomía 
de la voluntad (Calatayud, 2005).

 » Equivalencia del medio tecnológico: Una diferencia bastante rele-
vante y precisada de forma expresa, se observa en el art. 45 del 
CPC (Asamblea Legislativa de Costa Rica, 2016, inc. 45.1), la 
cual señala que, los elementos probatorios dados en un soporte 
documental por medios tecnológicos gozan de la misma validez y 
eficacia que los originales, tema que puede remitirse a la natura-
leza de la presentación de la prueba biométrica, la cual es dada, 
usualmente por medio de software especializados que detallan 
las activaciones corporales y neurales de la persona (Sánchez, 
2022), precisando así un mayor ligamen a la material civil, al 
menos en este punto.

 » Posibilidad de prueba por simulación: Aunque no señala ser una 
estipulación expresa, el art. 41 del CPC (Asamblea Legislativa 
de Costa Rica, 2016, inc. 41.4, ind. 6), señala la posibilidad de la 
prueba en el lugar de los hechos, incluso ampliando dicha gestión 
en su art. 47, tema que a la luz de la aplicación de las tecnologías 
biométrica, el cual podría dar paso a la práctica de una prueba por 
simulación en el sitio de ocurrencia de algún hecho en particular, 
permitiendo someter a una simulación conductual a la parte 
investigada, tema que no parece darse en proceso contencioso 
administrativo.

 » Precisión expresa de medios científicos: No obstante parece 
haber una relación de interés entre el art. 48 del CPC (Asam-
blea Legislativa de Costa Rica, 2016) y el art. 82 del CPCA 
(Asamblea Legislativa de Costa Rica, 2006, inc. 3), esto pues, 
en ambos casos se remite a la especificación sobre cuales medios 
de prueba pueden ser utilizados en materia de tecnologías y 
aplicaciones específicas, es la norma civil la que señala expresa-
mente la permisión de medios científicos, lo que parece remitir 
a temas más ligados a procedimientos y metodologías de corte 
investigativo.
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tabla 1. Resumen de la prueba biométrica en el Código Procesal Civil 
y el Código Procesal Contencioso Administrativo en Costa Rica.

Código Admisibilidad Pertinencia Atinencia Uso Clasificación

Procesal Civil

No se presenta 
admisibilidad e 
expresa, pero se 
detalla el uso de 
medios científicos 
y tecnológicos y 
que tenga relación 
con el proceso 
(Arts. 41.2 y 41.3).

Es dada de forma 
expresa, a la luz 
de la definición 
de la prueba 
biométrica 
como científica 
(Arts. 41.2 y 48).

No señala un uso específicos 
y atinente únicamente al 
proceso civil, sin embargo 
su definición expresa 
es dada de manera más 
precisa e incluso coligada 
a aplicaciones particulares 
y específicas como la 
reconstrucción de hechos 
(Arts. 41.2 44, 45, 47 y 48).

Puede ser dado 
por medio de las 
partes, o bien 
con un ligamen 
especial al 
uso de peritos, 
esto por su 
naturaleza 
misma 
(Arts. 41.1 y 
44).

Aunque su precisión parece 
ser dada de forma directa al 
concepto de científica, esta 
se encuentra ligada al uso de 
procedimientos metodológicos, 
por lo que también puede 
denominarse técnica

Procesal 
Contencioso 
Administrativo

No se presenta 
admisibilidad 
expresa, pero 
remiten a medios 
permitidos en el 
Derecho Público y 
el Derecho Común, 
pudiendo denotar 
un obstáculo por 
el principio de 
legalidad (Art. 82).

No encuentra 
una permisión 
expresa, más sin 
embargo remite 
a los medios del 
Derecho Común, 
que pudiese 
ligarse a la lo 
indicado en la 
norma procesal 
civil (Art. 82).

Encuentra poca atinencia 
expresa, más allá de 
hacer una referencia 
corta a pruebas dadas por 
tecnologías nuevas, así como 
el eventual ligamen a peritos 
(Arts. 82 y 83).

Es introducida 
por las partes 
y puede ligarse 
al uso de 
peritos de igual 
manera, debido 
a su naturaleza 
propia 
(Arts. 82 y 83).

No encuentra expresamente 
regulada, y sus aproximaciones 
son escuetas, más allá de 
solamente indicar prueba 
por medios electrónicos, 
informáticos, magnéticos, óptico, 
telemáticos o dado nuevas 
tecnologías, siendo este último 
una definición ambigua de su 
precisión como prueba técnica y 
científica

Fuente: Elaboración propia a partir de CPC (2016) y el CPCA (2006).
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conclusIones

La prueba biométrica por sus características mismas es conside-
rada como un derivado de la aplicación de tecnologías propias de 
la Biometría, las cuales por su misma esencia y aplicación, son 
definidas como elementos de corte técnico, pero congruentes con 
el método científico, señalando su definición conceptual y práctica 
como un elemento propio de la ciencia y la técnica, permitiendo así 
otorgarle la precisión de prueba de índole científico y tecnológica, 
pues reúne todas las características propias de la replicabilidad, 
verificación y seguimiento metodológico riguroso, convirtiendo a 
este elemento en un potente elemento de ligamen a la prueba en 
si misa.

Aunque en esencia la prueba biométrica es un elemento de 
carácter científico y metodológico, su misma esencia, contenido y 
bases epistemológicas, la definen a su vez como un elemento proba-
torio de carácter técnico, el cual cuenta con un criterio rígido y de 
carácter teórico y práctico de gran alcance, precisándose incluso la 
necesidad de especialistas para su correcto análisis y presentación, 
tema que brinda la posibilidad de una clasificación ambivalente 
de esta herramienta probatoria, señalando su tecnicidad por cri-
terio y contenido, pero sin dejar de lado su rigurosidad científica 
aplicativa.

Con base en lo plasmado en el Código Procesal Civil y el Código 
Procesal Contencioso Administrativo, ambos del ordenamiento 
jurídico costarricense, parece observarse una pertinencia implícita 
de la prueba biométrica, esto púes, y bajo un precepto analógico, la 
prueba técnica y dada por tecnologías emergentes es válida, donde, 
y aunque no se observa una estipulación expresa de la prueba 
biométrica como eventual elemento de estos procesos, las indicacio-
nes anteriores dan paso a su permisión de uso en estos procesos, 
incluso, pareciendo indicar que su atinencia también es precisada 
de forma implícita en ambos códigos, pues por analogía, la informa-
ción biométrica puede ser equiparada a los conceptos en cuestión, 
señalándose así la viabilidad del prueba en materia judicial.
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Se concluye que, existe un ligamen bastante particular en 
materia de la información biométrica y su naturaleza misma, 
no solamente con su elemento y definición como prueba técnica 
y científica a la vez, sino también, presentando un ligamen al 
elemento pericial propio de los procesos judiciales, esto pues, y 
derivado de la tecnicidad y elementos aplicativos para su reco-
lección e interpretación, parece necesaria la participación de un 
perito biométrico el cual permita dar mayor amplitud a los datos 
recabados, así como generar una validación técnica en su presen-
tación, además de facilitar su interpretación y relevancia dentro 
del proceso en cuestión.

Puede precisarse que no se encuentra norma en contrario, 
tanto en materia procesal civil, ni en la administrativa, la cual 
establezca una prohibición en el uso de la prueba biométrica como 
un elemento propio del acervo que las partes pudiesen utilizar 
para sustentar su caso, no obstante, el tratamiento del Código 
Procesal Civil señalan una mayor precisión y definición de con-
cepto de los medios tecnológicos, haciendo una referencia expresa 
a la permisión de su uso en el proceso, mientras que en el Código 
Procesal Contencioso Administrativo, aunque hace una mención 
general, no deja tan claro su manejo, pero tampoco se opone 
expresamente, implicando la posibilidad el uso de la Biometría 
en ambos procesos.

Se establece una diferencia fundamental en materia de los 
procesos civiles y los administrativos en términos de la tipifica-
ción, admisibilidad y atinencia de la información biométrica como 
un elemento probatorio, la cual es dada por la remisión expresa 
que el Código Procesal Civil realiza a los medios tecnológicos, 
pero con mayor relevancia a técnicas específicas que facultan la 
extracción de datos corporales, señalando así una especie de per-
misión expresa de este tipo de datos, mientras que en el Código 
Procesal Contencioso Administrativo su abordaje es escueto, y 
su interpretación debe hacerse más basado en un criterio casi 
analógico.
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Puede detallarse que a pesar de no encontrarse una regulación 
expresa de la prueba biométrica en los códigos analizados, parecen 
detallarse más similitudes que diferencias en su análisis comparado, 
destacando su pertinencia tanto en procesos civiles y contenciosos 
administrativos, y en referencia a la permisividad del uso de medios 
científicos, así como de nuevas tecnologías, además de señalarse 
una igualdad de importancia en la aplicación de la sana crítica y a 
la lógica en lo que sería su apreciación judicial en dichos procesos, 
y resaltando que su definición es dada tanto para un concepto de 
prueba técnica y científica de forma implícita en ambos códigos 
analizados.

conflIcto de Intereses

El presente artículo no representa ningún tipo de conflicto de inte-
rés para el autor, ni para la institución para la cual este labora, 
tampoco afecta a terceros.
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